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PREGUNTAS ORALES EN PLENO

En trámitE
9L/PO/P-1336 De la Sra. diputada D.ª Noemí Santana Perera, del GP Podemos, sobre posicionamiento del 
Gobierno respecto al conflicto palestino-israelí, dirigida al Sr. presidente del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 3935, de 20/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En plEno
 4.13.- De la Sra. diputada D.ª Noemí Santana Perera, del GP Podemos, sobre posicionamiento del Gobierno 
respecto al conflicto palestino-israelí, dirigida al Sr. presidente del Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de abril de 2017.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Noemí Santana Perera, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos, formula, al amparo del artículo 171 del 
Reglamento de Canarias, al Sr. presidente del Gobierno de Canarias, la siguiente pregunta para su respuesta oral en 
el Pleno:

prEgunta

	 ¿Cuál	es	el	posicionamiento	del	Gobierno	de	Canarias	respecto	al	conflicto	palestino-israelí?
 En Canarias, a 20 de abril de 2017.- La portavoz dEl grupo parlamEntario podEmos, Noemí Santana 
Perera.

9L/PO/P-1324 De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre medios en 
la campaña de verano para la extinción de incendios, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, 
Sostenibilidad y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 3894, de 19/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En plEno
 4.1.- De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre medios en la campaña de 
verano para la extinción de incendios, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.

9L/PO/P-1346 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre uso de bibliotecas y museos, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes. Página 15
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 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de abril de 2017.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Nayra Alemán Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 171 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

prEgunta

	 ¿Qué	medios	se	destinarán	en	la	próxima	campaña	de	verano	para	la	extinción	de	incendios	en	el	archipiélago?
 Canarias, a 17 de abril de 2017.- La diputada dEl grupo parlamEntario socialista canario, Nayra 
Alemán Ojeda.

9L/PO/P-1325 De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre 
delimitación específica y preceptiva de yacimientos arqueológicos de grabados aborígenes, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 3895, de 19/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En plEno
 4.2.- De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre delimitación 
específica y preceptiva de yacimientos arqueológicos de grabados aborígenes, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de abril de 2017.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 María Victoria Hernández Pérez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 171 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Turismo, Cultura y Deportes para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

prEgunta

	 ¿En	 qué	 momento	 se	 encuentra	 la	 delimitación	 específica	 y	 preceptiva	 de	 los	 yacimientos	 arqueológicos	
de	 grabados	 aborígenes	 que	 se	 detallan	 al	 pie	 y	 declarados	Bienes	 de	 Interés	Cultural	 por	 lo	 dispuesto	 en	 el	
artículo	40.2	de	la	Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español,	y	algunos	abiertos	expediente	
preceptivo	por	el	Gobierno	de	Canarias?
	 •	 El	Julan	(El	Pinar,	El	Hierro);	La	Restinga	(El	Pinar,	El	Hierro);	Roque	Teneguía	(Fuencaliente,	La	Palma);	
La	Zarza,	La	Zarcita,	Llano	de	la	Zarza,	Fuente	de	las	Palomas	y	Fajaneta	del	Jarito	(Garafía,	La	Palma);	Tigalate	
Hondo	(Villa	de	Mazo,	La	Palma);	Barranco	del	Pilar	(Santa	Cruz	de	Tenerife);	Aripe	(Guía	de	Isora,	Tenerife);	
Camino	de	las	Lajas	(San	Miguel	de	Abona,	Tenerife);	Barranco	del	Muerto	(Santa	Cruz	de	Tenerife);	Grabados	
Rupestres	del	Barranco	de	Balos	(Agüimes,	Gran	Canaria);	Cuatro	Puertas	(Telde,	Gran	Canaria);	Cueva	Caboco	
de	Belmaco	(Villa	de	Mazo,	La	Palma).
 Canarias, a 17 de abril de 2017.- La diputada dEl grupo parlamEntario socialista canario, María 
Victoria Hernández Pérez.
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9L/PO/P-1326 De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre apoyo 
económico a proyectos y programas culturales, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 3896, de 19/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En plEno
 4.3.- De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre apoyo económico 
a proyectos y programas culturales, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de abril de 2017.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 María Victoria Hernández Pérez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 171 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Turismo, Cultura y Deportes para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

prEgunta

	 ¿Qué	 criterios	 se	 siguen	 por	 parte	 de	 la	 empresa	 pública	 Canarias	 Cultura	 en	 Red	 para	 conceder	 apoyo	
económico	a	diferentes	proyectos	y	programas	culturales	de	las	islas?
 Canarias, a 17 de abril de 2017.- La diputada dEl grupo parlamEntario socialista canario, María 
Victoria Hernández Pérez.

9L/PO/P-1327 De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre las 
manifestaciones artísticas decorativas de esgrafiados, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 3897, de 19/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En plEno
 4.4.- De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre las manifestaciones 
artísticas decorativas de esgrafiados, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de abril de 2017.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 María Victoria Hernández Pérez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 171 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Turismo, Cultura y Deportes para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

prEgunta

	 ¿Qué	medidas	ha	realizado	su	consejería	a	los	efectos	de	catalogar	e	inventariar	las	manifestaciones	artísticas	
decorativas	de	los	llamados	esgrafiados	de	Canarias?
 Canarias, a 17 de abril de 2017.- La diputada dEl grupo parlamEntario socialista canario, María 
Victoria Hernández Pérez.
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9L/PO/P-1328 De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre fomento 
de la inversión privada en cultura, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 3898, de 19/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En plEno
 4.5.- De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre fomento de la 
inversión privada en cultura, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de abril de 2017.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 María Victoria Hernández Pérez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 171 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Turismo, Cultura y Deportes para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

prEgunta

	 ¿Cuenta	 su	 consejería	 con	 el	 anunciado	 anteproyecto	 de	 Ley	 de	medidas	 incentivadoras	 para	 fomentar	 la	
inversión	privada	en	cultura?
 Canarias, a 17 de abril de 2017.- La diputada dEl grupo parlamEntario socialista canario, María 
Victoria Hernández Pérez.

9L/PO/P-1329 De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre 
promoción del turismo chino y religioso, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 3899, de 19/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En plEno
 4.6.- De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre promoción del 
turismo chino y religioso, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de abril de 2017.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 María Victoria Hernández Pérez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 171 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Turismo, Cultura y Deportes para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

prEgunta

	 ¿Qué	programas	concretos	ha	realizado	la	consejería	para	promocionar	el	turismo	chino	y	religioso	en	las	islas?
 Canarias, a 17 de abril de 2017.- La diputada dEl grupo parlamEntario socialista canario, María 
Victoria Hernández Pérez.
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9L/PO/P-1330 De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre las artesanías 
declaradas en peligro de desaparecer, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 3900, de 19/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En plEno
 4.7.- De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre las artesanías 
declaradas en peligro de desaparecer, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de abril de 2017.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 María Victoria Hernández Pérez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 171 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

prEgunta

	 ¿Qué	programa	concreto	ha	establecido	su	consejería	para	salvaguardar	las	artesanías	declaradas	en	peligro	
de	desaparecer	por	Decreto	del	año	2011?
 Canarias, a 17 de abril de 2017.- La diputada dEl grupo parlamEntario socialista canario, María 
Victoria Hernández Pérez.

9L/PO/P-1331 De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre las 
variedades tradicionales del tomate canario, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 3901, de 19/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En plEno
 4.8.- De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre las variedades 
tradicionales del tomate canario, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de abril de 2017.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 María Victoria Hernández Pérez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 171 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

prEgunta

	 ¿Cuenta	o	tiene	previsto	su	consejería	el	estudio	y	rescate	de	las	variedades	tradicionales	del	llamado	“tomate	canario”?
 Canarias, a 17 de abril de 2017.- La diputada dEl grupo parlamEntario socialista canario, María 
Victoria Hernández Pérez.
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9L/PO/P-1332 De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre 
incentivo de la producción de bienes culturales en el nuevo REF, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda.
 (Registro de entrada núm. 3902, de 19/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En plEno
 4.9.- De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre incentivo de la 
producción de bienes culturales en el nuevo REF, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de abril de 2017.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 María Victoria Hernández Pérez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 171 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Hacienda para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

prEgunta

	 ¿Qué	medidas	ha	propuesto	el	Gobierno	de	Canarias	en	el	nuevo	REF	para	incentivar	la	producción	de	bienes	
culturales	en	Canarias?
 Canarias, a 17 de abril de 2017.- La diputada dEl grupo parlamEntario socialista canario, María 
Victoria Hernández Pérez.

9L/PO/P-1333 De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre 
incentivos fiscales en materia cultural en los ejercicios 2015 y 2016, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda.
 (Registro de entrada núm. 3903, de 19/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En plEno
 4.10.- De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre incentivos 
fiscales en materia cultural en los ejercicios 2015 y 2016, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de abril de 2017.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 María Victoria Hernández Pérez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 171 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Hacienda para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

prEgunta

	 ¿Cuáles	han	sido	los	importes,	así	como	el	número	de	beneficiarios	que	se	acogieron	en	los	ejercicios	económicos	
de	los	años	2015	y	2016	a	los	incentivos	fiscales	en	materia	cultural,	rehabilitación	o	conservación	del	patrimonio	
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histórico de Canarias, restauración, rehabilitación o reparación de bienes inmuebles ubicados en Canarias, que se 
encuentra	establecido	en	el	tramo	autonómico	del	IRPF?
 Canarias, a 17 de abril de 2017.- La diputada dEl grupo parlamEntario socialista canario, María 
Victoria Hernández Pérez.

9L/PO/P-1334 Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre cumplimiento 
de proposición no de ley aprobada en relación con las obras de acondicionamiento y mejora de la carretera LP-2 
San Simón-Fuencaliente-Tajuya, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas y Transportes.
 (Registro de entrada núm. 3926, de 19/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En plEno
 4.11.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre cumplimiento de 
proposición no de ley aprobada en relación con las obras de acondicionamiento y mejora de la carretera LP-2 San 
Simón-Fuencaliente-Tajuya, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas y Transportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de abril de 2017.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Román Rodríguez Rodríguez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 170 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Obras Públicas y Transportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:

prEgunta

	 ¿Qué	medidas	ha	adoptado	su	consejería	para	cumplir	con	la	PNL-0262	aprobada	por	este	Parlamento,	en	la	
Comisión	de	Obras	Públicas	y	Transportes	celebrada	el	día	21	de	septiembre	de	2016,	en	la	que	se	instaba	al	Gobierno	
de	Canarias	para	que	procediera	a	priorizar	y	agilizar	las	actuaciones	necesarias	para	la	completa	finalización	
de	las	obras	de	acondicionamiento	y	mejora	de	la	carretera	LP-2	de	La	Palma	(San	Simón-Fuencaliente-Tajuya),	
priorizando	para	el	ejercicio	2017	el	tramo	entre	Los	Canarios	y	El	Charco?
 En Canarias, a 19 de abril de 2017.- El diputado dEl grupo parlamEntario nuEva canarias, Román 
Rodríguez Rodríguez.

9L/PO/P-1335 De la Sra. diputada D.ª Dolores Alicia García Martínez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre el Plan para el impulso del aprendizaje de lenguas extranjeras, dirigida a la Sra. consejera de Educación 
y Universidades.
 (Registro de entrada núm. 3930, de 19/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En plEno
 4.12.- De la Sra. diputada D.ª Dolores Alicia García Martínez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el 
Plan para el impulso del aprendizaje de lenguas extranjeras, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de abril de 2017.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.
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a la mEsa dE la cámara

 Dña. Dolores A. García Martínez, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo establecido en el artículo 170 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta, a la señora consejera de Educación y Universidades, para su respuesta oral en Pleno:

prEgunta

	 ¿Cuál	es	el	estado	actual	del	denominado	Plan	para	el	impulso	del	aprendizaje	de	lenguas	extranjeras?
 En Canarias, a 19 de abril de 2017.- Dña. Dolores A. García Martínez.

9L/PO/P-1337 De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre los 
expedientes de reintegro de la bonificación del impuesto especial sobre combustibles derivados del petróleo a los 
profesionales del taxi, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda.
 (Registro de entrada núm. 3938, de 20/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En plEno
 4.14.- De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre los 
expedientes de reintegro de la bonificación del impuesto especial sobre combustibles derivados del petróleo a los 
profesionales del taxi, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de abril de 2017.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 María Esther González González, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo 
establecido en el artículo 170 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a 
la Sra. consejera de Hacienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:

prEgunta

	 ¿Cuál	es	la	situación	de	los	expedientes	de	reintegro	de	la	bonificación	del	impuesto	especial	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	Canarias	sobre	combustibles	derivados	del	petróleo	a	los	profesionales	del	taxi?
 En Canarias, a 20 de abril de 2017.- La diputada dEl grupo parlamEntario nuEva canarias, María 
Esther Gonzalez González.

9L/PO/P-1338 De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre el CEIP Guiniguada, 
Gran Canaria, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 (Registro de entrada núm. 3940, de 20/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En plEno
 4.15.- De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre el CEIP Guiniguada, Gran 
Canaria, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
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 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de abril de 2017.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Nayra Alemán Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 171 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación y Universidades para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

prEgunta

	 ¿Cuáles	son	los	planes	de	la	Consejería	de	Educación	al	respecto	del	CEIP	Guiniguada,	en	Gran	Canaria?
 Canarias, a 20 de abril de 2017.- La diputada dEl grupo parlamEntario socialista canario, Nayra 
Alemán Ojeda.

9L/PO/P-1339 De la Sra. diputada D.ª Belén Allende Riera, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el 
Plan de internacionalización de la economía canaria, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio 
y Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 3978, de 21/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En plEno
 4.16.- De la Sra. diputada D.ª Belén Allende Riera, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el Plan 
de internacionalización de la economía canaria, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y 
Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de abril de 2017.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Belén Allende Riera, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Economía, 
Industria, Comercio y Conocimiento, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara

prEgunta

	 ¿Cuál	 es	 la	 situación	 del	 Plan	 de	 internacionalización	 de	 la	 economía	 canaria	 contenido	 en	 la	 Estrategia	
Operativa	de	Internacionalización	de	la	Economía	Canaria	2016-2020,	y	si	el	mismo	contendrá	actuaciones	que	
tengan	en	cuenta	las	especificidades	insulares?
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de abril de 2017.- La diputada, Belén Allende Riera.

9L/PO/P-1340 De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre proyecto de 
ley sobre el régimen económico-financiero de las competencias de los municipios, dirigida al Sr. consejero de 
Presidencia, Justicia e Igualdad.
 (Registro de entrada núm. 3999, de 21/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En plEno
 4.17.- De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre proyecto de ley sobre el 
régimen económico-financiero de las competencias de los municipios, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, 
Justicia e Igualdad.
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 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de abril de 2017.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 M.ª Australia Navarro de Paz, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 170 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. 
Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del 
Parlamento: 

prEgunta

	 La	Ley	de	los	Municipios	de	Canarias,	de	1	de	abril	de	2015,	establece	lo	siguiente:
 “El Gobierno de Canarias deberá presentar al Parlamento de Canarias en el plazo de un año contado a partir 
de	la	entrada	en	vigor	de	esta	norma	un	proyecto	de	ley	sobre	el	régimen	económico-financiero	de	las	competencias	
de	los	municipios	a	que	se	refiere	esta	ley,	incluyendo	los	criterios	generales	de	financiación	de	las	competencias	
delegadas”.
	 ¿En	qué	trámite	se	encuentra	ese	proyecto	de	ley?
 En el Parlamento de Canarias, a 19 de abril de 2017.- La diputada grupo parlamEntario popular, 
M.ª Australia Navarro de Paz.

9L/PO/P-1341 De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre análisis y revisión 
respecto de duplicidades de competencias por la Administración autonómica y los cabildos insulares, dirigida al 
Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad.
 (Registro de entrada núm. 4000, de 21/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En plEno
 4.18.- De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre análisis y revisión respecto 
de duplicidades de competencias por la Administración autonómica y los cabildos insulares, dirigida al Sr. consejero 
de Presidencia, Justicia e Igualdad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de abril de 2017.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 M.ª Australia Navarro de Paz, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 
170 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. consejero de 
Presidencia, Justicia e Igualdad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 

prEgunta

	 La	Ley	de	Cabildos	Insulares	de	Canarias,	de	1	de	abril	de	2015,	establece	que	con	el	fin	de	eliminar	duplicidades	
competenciales:
	 “En	el	plazo	de	dos	años	desde	la	entrada	en	vigor	de	la	presente	ley,	se	procederá	por	parte	de	los	distintos	
departamentos	de	la	Administración	autonómica	y	de	los	cabildos	insulares	al	análisis	y	la	revisión	de	la	legislación	



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 2 de mayo de 2017 Núm. 132 / 13

sectorial	correspondiente	a	los	ámbitos	funcionales	de	sus	competencias	para	detectar	y	corregir	las	duplicidades	
de	competencias	administrativas	de	las	distintas	administraciones	públicas	de	Canarias”.
	 ¿En	qué	trámite	se	encuentra	el	análisis	y	revisión	reseñados?
 En el Parlamento de Canarias, a 19 de abril de 2017.- La diputada grupo parlamEntario popular, 
M.ª Australia Navarro de Paz.

9L/PO/P-1342 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre reparto de invitaciones 
gratuitas a los conciertos inaugurales del Festival Internacional de Música de Canarias, dirigida a la Sra. consejera 
de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 4001, de 21/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En plEno
 4.19.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre reparto de invitaciones gratuitas a 
los conciertos inaugurales del Festival Internacional de Música de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de abril de 2017.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 170 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 

prEgunta

 ¿Por qué motivo decidió repartir 1.131 invitaciones gratuitas a los dos conciertos inaugurales de esta edición 
del	Festival	Internacional	de	Música	de	Canarias?	
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de abril de 2017.- La diputada grupo parlamEntario popular, Pepa 
Luzardo Romano.

9L/PO/P-1343 De la Sra. diputada D.ª Astrid María Pérez Batista, del GP Popular, sobre el Plan General de 
Ordenación Supletorio de Arrecife de Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad 
y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 4002, de 21/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En plEno
 4.20.- De la Sra. diputada D.ª Astrid María Pérez Batista, del GP Popular, sobre el Plan General de Ordenación 
Supletorio de Arrecife de Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de abril de 2017.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.
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a la mEsa dE la cámara

 Astrid Pérez Batista, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 170 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del 
Parlamento: 

prEgunta

	 ¿En	qué	estado	de	tramitación	se	encuentra	el	Plan	General	de	Ordenación	Supletorio	de	Arrecife	de	Lanzarote?	
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de abril de 2017.- La diputada grupo parlamEntario popular, Astrid 
Pérez Batista.

9L/PO/P-1344 De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre el accidente en 
el muelle Nelson Mandela del puerto de La Luz y de Las Palmas del ferry Volcán de Tamasite, el 21 de abril de 
2017, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 4071, de 24/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En plEno
 4.21.- De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre el accidente en el muelle 
Nelson Mandela del puerto de La Luz y de Las Palmas del ferry Volcán de Tamasite, el 21 de abril de 2017, dirigida 
a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de abril de 2017.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Nayra Alemán Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 171 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

prEgunta

 ¿Qué	medios	y	acciones	ha	puesto	en	marcha	el	Gobierno	de	Canarias	tras	el	accidente	en	el	muelle	Nelson	
Mandela	del	puerto	de	La	Luz	y	de	Las	Palmas	del	ferry	de	la	Naviera	Armas	“Volcán	de	Tamasite”,	acaecido	en	
la	tarde	del	21	de	abril?
 Canarias, a 24 de abril de 2017.- La diputada dEl grupo parlamEntario socialista canario, Nayra 
Alemán Ojeda.

9L/PO/P-1345 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre los datos 
en el Sistema de Atención a la Dependencia en el primer trimestre de 2017, dirigida a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 4096, de 24/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En plEno
 4.22.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre los datos en 
el Sistema de Atención a la Dependencia en el primer trimestre de 2017, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
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 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su tramitación ante 
el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de abril de 2017.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 170 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Educación y Universidades del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:

prEgunta

	 ¿Cuáles	son	los	motivos	de	los	desastrosos	datos	en	el	Sistema	de	Atención	a	la	Dependencia	en	Canarias	en	el	
primer	trimestre	de	2017?
 En Canarias, a 24 de abril de 2017.- El diputado dEl grupo parlamEntario nuEva canarias, Luis Alberto 
Campos Jiménez.

9L/PO/P-1346 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
uso de bibliotecas y museos, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 4110, de 24/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En plEno
 4.23.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre uso de 
bibliotecas y museos, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de abril de 2017.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 D. Juan Manuel García Ramos, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara:

prEgunta

	 ¿Qué	balance	hace	del	uso	de	nuestras	bibliotecas	y	museos	por	parte	de	la	ciudadanía	en	general,	existen	datos	
sobre	asistencia	y	tipos	de	consulta	que	se	hace	en	esos	centros?
 En el Parlamento de Canarias, a 24 de abril de 2017.- El diputado, Juan Manuel García Ramos.



Edita e imprime: Parlamento de Canarias
Servicio de Asistencia Técnico-Administrativa y Publicaciones
C/ Teobaldo Power, 7 Tlf: 922473347, 922473362, fax: 922473456 E-mail: asistenciaypublicaciones@parcan.es Depósito Legal: TF-123/1983
CP: 38002, Santa Cruz de Tenerife www.parcan.es ISSN: 1137-9073


